PROYECTO DE LEY

“Por medio del cual se conmemoran los 100 años del municipio de Venecia, departamento de Antioquia”
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Para 1860, a los alrededores de la actual población, llegaron los primeros colonos quienes iniciaron el cultivo de la caña.  El 13 de Octubre de 1.868 se funda la primera parroquia llamada  Providencia.  El 25 de Diciembre de 1.902 se coloca la primera piedra de la capilla  La Soledad en el hoy parque Tomas Chaverra,  alrededor de la cual fue trazada la población.  A partir del 1 de Enero de 1.909 se creó la nueva parroquia, hoy San José de Venecia, con los límites actuales, y por el decreto 480 de 1.909 del entonces presidente Rafael Reyes, se crea el nuevo Municipio segregado del territorio de Fredonia, que en aquel entonces pertenecía al departamento de Jericó.

Venecia es el único Municipio creado por decreto Presidencial. Su extensión territorial es de 141 Km2 rodeados por el río Cauca  y la quebrada Sinifana en gran parte de su territorio.

El actual municipio de Venecia fue habitado por los indios Zenufanaes pertenecientes al gran imperio Zenu. Tres caciques establecieron aquí sus dominios: Sinifana, Bolombolo y Popala. De estos ancestros nos queda su importante oratorio localizado en la cara piramidal del Cerrotusa, la pirámide natural más grande del mundo, allí se encontraba y aun persiste su gran ídolo “La Diosa del Espejo -llamada así porque en cierto tiempo el sol da de lleno sobre la roca produciendo grandes destellos de luz de igual forma allí se encuentra una gran roca denominada  “La India” presenta cara de mujer,  por eso ellos la adoraban, frente a ésta encontramos la Piedra del Sacrificio, una roca con escalinatas labradas para ascender a ella, donde se ofrecían a la diosa sacrificios de pequeños roedores y productos agrícolas; en este mismo territorio se encuentra una roca en forma de silla, con descansabrazos labrados a sus lados, nombrada “la Silla del Cacique”.
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Diosa de los espejos o India 

Pirámide Natural más grande del mundo

Posee un gran templo, la iglesia San José Atrio, de estilo Gótico originario de Francia, construido en adobe crudo con detalles Bizantinos y Romanos, uno de los más grande de Latinoamérica después de la Basílica Metropolitana de Medellín, construida entre 1918 y 1936; su inauguración fue en 1938.
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Gran Templo Parroquial
Turísticamente Venecia es muy privilegiado por la belleza de sus tierras, donde los verdes de su territorio juegan con el azul de sus cielos y de sus aguas.  Al llegar a su cabecera encontramos un municipio moderno, bien trazado, limpio, lleno de flores y con gente amable y encantadora.
Otros de los sitios culturales y turísticos que presenta el municipio de Venecia a todo público en general son: 
· Teatro Elibardo Restrepo: Construido en 1944.
· Templo Parroquial estilo gótico, construido en adobe crudo y el segundo más grande de Latinoamérica en este estilo, inaugurado en 1938.
· Cerro Tusa, pico elevado a 1.850m.s.n.m, la pirámide natural más alta del mundo.

· La diosa del espejo: formación rocosa en la ladera de Cerro Tusa, con forma de mujer a la cual los indios zenufanaes adoraban. 

· La piedra del sacrificio al frente de Cerro Tusa, con escalones labrados por los indios.
· Petroglifos en la vereda la Amalia.

· La Rana de cinco patas, petroglifo en la vereda Arabia.
· Cerro Bravo, pico a 2.850 m.s.n.m reserva natural. 

· Hacienda La Amalia, primera hacienda cafetera del País. 

· Corregimiento de Bolombolo, antigua central de conexión del Ferrocarril de Antioquia con el resto del País.
De su tierra prominente han surgido respetuosas personalidades  representativas que hacen al municipio cuna de ilustres ciudadanos, a saber:
Doctor Gustavo Arango Escobar (QEPD), Ex senador de la Republica

Doctor Alfonso Correa Bernal  (QEPD), Ex directivo de la Federación Nacional de Cafeteros.
Doctor Bernardo Trujillo Calle, Ex alcalde de Medellín.
Doctor Javier Zapata Ortiz, Vicepresidente de la Corte Suprema de Justicia.
Doctora Sonia Gil Molina,  Magistrada Tribunal Superior de Antioquia. 

Doctor Hugo Gil Molina,  Magistrado Tribunal Superior de Antioquia.
Doctor Luis Gonzalo Martínez Vanegas, Ex diputado de Antioquia.
Doctor Luis Fernando Betancur  Merino, Arquitecto Curador Primero de Medellín.
Doctor Atahualpa Estrada Molina, Ex alcalde de Envigado.
El territorio Veneciano es un sistema colinado, destacándose alturas como Cerro La Nigua, Cerro Tusa, El Narciso, El Sillón, Cerro Cardona, Chelines, Silloncito y Cerro El Morrón.  Su principal fuente hidrográfica es el Río Cauca, y es allí donde desemboca la quebrada Sinifaná que recorre buena parte del territorio de Venecia, marcando a la vez límites con el Municipio de Amagá.

Cuenta con 15 veredas: La Amalia, Arabia, El Cerro, Cerro Tusa, Limón, Melindres, Miraflores, Palenque, Palmichal, El Recreo, El Rincón, Rita Peña, Ventiadero, El Vergel y Villa Silvia. 

Venecia cuenta con dos corregimientos, la Mina y Bolombolo, este último con 8.075 hectáreas es puerta de entrada a un buen número de poblaciones del suroeste antioqueño; es un caserío que en su pasado figuraba con el nombre de La Popala, tiempo en el cual se desarrolló el ferrocarril de Antioquia y su tránsito por allí le legó algún desarrollo como poblado.  Actualmente presenta actividades económicas como ganadería, fruticultura y turismo. 


La economía del municipio de Venecia está enmarcada de la siguiente forma:
	ECONOMIA.
	Sector Primario.
	-Cultivos de Café, Plátano, Yuca,   Cítricos, Aguacate. Maíz, Fríjol,  ganado de Leche y Carne. Bosques  y rastrojos. 

 14.100 hectáreas. 

-Minería del carbón. 9 minas      abiertas.

	
	Sector Secundario.


	-Ebanisterías.

-Talleres de Guadua.

-Cooperativas de confección.

-Talleres de forja en hierro.

-Procesadoras de alimentos.

-Panaderías.
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	Sector Terciario
	-Establecimientos de    industria y comercio.

-Establecimientos Bancarios.

-Cooperativas de ahorro y   crédito.
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Consideraciones Constitucionales 

En materia de la iniciativa legislativa, en lo que se refiere al Artículo 2 del presente Proyecto de Ley, la Constitución Política le devolvió la potestad al Congreso, restituyéndole la iniciativa en materia del gasto que la Reforma Constitucional de 1968 les había privado, y como lo ha expresado el Congreso de la República, en reiteradas ocasiones, este cambio fue insertado ex profeso por el Constituyente de la Carta Política de 1991, aduciendo que no puede confundirse la iniciativa en materia de gastos con la iniciativa o capacidad de modificar las partidas presupuestales por el Gobierno en el proyecto de presupuesto, devolviéndole al poder legislativo, la capacidad para presentar proyectos de ley en materia del gasto: "Las leyes pueden tener origen en cualquiera de las cámaras a propuesta de sus respectivos miembros, o en el gobierno nacional... No obstante sólo podrán ser dictadas o reformadas por iniciativa del gobierno las leyes que ordenen participaciones en las rentas nacionales o transferencias de las mismas, las que autoricen aportes o suscripciones del estado a empresas industriales o comerciales".

En este sentido, la Sentencia C 490/94, ha manifestado,: "Pensamos que es necesario devolver al Congreso la iniciativa en materia de gastos, que no puede confundirse con la iniciativa o capacidad de modificar las partidas propuestas por el Gobierno en el proyecto de presupuesto. Son dos figuras radicalmente distintas. En la teoría política cuando se enuncia y comenta la restricción de la iniciativa parlamentaria de gastos, siempre se hace referencia al presupuesto, que es un acto-condición y no a la ley previa creadora de situaciones jurídicas de carácter general. Por lo demás respecto a la realización o desembolso de las inversiones existen dos actos-condiciones: el primero, su incorporación a los planes y programas de desarrollo económico y social 5 (sic), el segundo su incorporación en los rubros de gastos presupuestales" (Gaceta Constitucional N°67, Sábado 4 de mayo de 1991, pág 5).

Así, tal y como ha sido decantado la doctrina jurisprudencial de la Corte Constitucional, existen dos momentos diferentes en materia del gasto público, en primer lugar  la ordenación del gasto público que puede ser de iniciativa legislativa y, en segundo lugar, la eventual inclusión de la partida correspondiente, en la Ley de Presupuesto, por parte del ejecutivo, que constituyen dos actos jurídicos distintos, evento en el cual es completamente legitima y exequible la iniciativa parlamentaria, lo que se deduce de la Sentencia C-859/01: "Esta doctrina constitucional ha sido decantada  partiendo del análisis del principio de legalidad del gasto público que supone la existencia de competencias concurrentes, aunque separadas, entre los órganos legislativo y ejecutivo, correspondiéndole al primero la ordenación del gasto propiamente dicha y al segundo la decisión libre y autónoma de su incorporación en el Presupuesto General de la Nación, de manera que ninguna determinación que adopte el Congreso en este sentido puede implicar una orden imperativa al Ejecutivo para que incluya determinado gasto en la ley anual de presupuesto, so pena de ser declarada inexequible" (...) Tal como está concebida esta determinación no encuentra la Corte reparo alguno de constitucionalidad en su contra, en la medida en que encaja perfectamente dentro de la competencia constitucional de ordenación del gasto  a cargo del Congreso de la República, al tiempo que no consiste en  una orden imperativa al Ejecutivo para que proceda a incluir los recursos correspondientes en el presupuesto general de la Nación .Y tal, como está el Proyecto de Ley, la autorización contenida en él, excluye la idea de una orden o imposición unilateral y no constituye, de manera alguna, una orden imperativa al Gobierno Nacional, en materia del gasto público.
En mérito del proyecto de vida y el inmenso legado histórico cultural del municipio de Venecia, reconocido y orgullosamente enaltecido por sus oriundos, se aprueba esta Ley en justo homenaje de reciprocidad al municipio cuyo legado histórico cultural se atesora como patrimonio de nuestro país.

OLGA LUCIA SUAREZ M.
Senadora de la Republica

PROPOSICIÓN

Por las razones precedentemente expuestas, muy respetuosamente me permito presentar a consideración de los Honorables Congresistas para que se dé trámite Constitucional, al Proyecto de Ley, POR MEDIO DEL CUAL SE CONMEMORAN LOS 100 AÑOS DEL MUNICIPIO DE VENECIA DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.

OLGA LUCIA SUAREZ M.
Senadora de la República

PROYECTO DE LEY 
“POR MEDIO DEL CUAL SE CONMEMORAN LOS 100 AÑOS DEL MUNICIPIO DE VENECIA DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

     ARTÍCULO 1.-  La Nación rinde Homenaje Público al Municipio de Venecia, en el Departamento de Antioquia, con motivo de conmemorar los 100 años de establecido el primer asentamiento Humano en su territorio, hecho acaecido el día 7 de mayo del año 2009.  Por tal fin Exalta y Reconoce las Virtudes de sus Habitantes y a quienes han contribuido a su desarrollo y fortalecimiento.
      ARTÍCULO 2.-  A partir de la promulgación de la presente Ley de conformidad con los artículos 334, 339, 341, y 345 de la Constitución Política se autoriza al Gobierno Nacional para incluir dentro del presupuesto General de la Nación las apropiaciones presupuestales que se requieran para vincularse al onomástico de los 100 años de fundación del Municipio de Venecia, así como para la ejecución de las obras de infraestructura de interés social que se requieran entre las que se encuentran:
Programa: 
Adecuación e integración del parque principal Simón Bolívar con el atrio y pasaje peatonal, como espacio público integrante de la comunidad veneciana.
Proyecto: 
Ampliación del Parque Principal, Municipio de Venecia. 

Programa: Reforma de la infraestructura física de la casa de la cultura Juan Crisóstomo Echeverri del Municipio de Venecia.
Proyecto: Reforma de la infraestructura casa de la cultura del municipio de Venecia.
Programa: Reforma de la infraestructura física del Teatro Helibardo Restrepo del Municipio de Venecia.
Proyecto: Reforma infraestructura Teatro municipal de Venecia. 
Programa: Proyecto de reactivación caficultora en el Municipio de Venecia.
Proyecto: Reactivación caficultora municipio de Venecia.
Programa: Proyecto de reubicación de 100 viviendas en el Corregimiento de Bolombolo  Municipio de Venecia. 

Proyecto: Reubicación 100 viviendas corregimiento Bolombolo, municipio de Venecia.
      ARTÍCULO 3.-  Con motivo de estas efemérides, se autoriza al Gobierno Nacional, de conformidad con el artículo 341 de la Constitución Política, para incorporar dentro del presupuesto General de la Nación, las apropiaciones necesarias para que permitan la ejecución y terminación de las obras de infraestructura e interés social en el Municipio de Venecia, Departamento de Antioquia.  Así como efectuar los traslados, créditos, convenios interadministrativos entre la Nación y el Departamento de Antioquia y/o el municipio de Venecia.
      ARTÍCULO 4.-  Esta Ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

Olga Lucía Suárez M.
Senadora de la República.
